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para el desarrollo de actuaciones de promoción pública de
vivienda en régimen de autoconstrucción.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Director General, José
Mellado Benavente.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de los recursos
extraordinarios de revisión recaídos en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes
sancionadores incoados a las personas y entidades que se
indican por infracción a los artículos que se detallan de la
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987) y dado que, intentada
la notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública en Anexo adjunto, la notificación
de las resoluciones de los recursos de alzada y de los recursos
extraordinarios de revisión, cuyos correspondientes expedien-
tes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Direc-
ción General de Transportes (Maese Rodrigo, 1-Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con
competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

A N E X O

R. Revisión: MA-01632/2000.
F. Denuncia: 27.10.1999.
Titular: Autocares Rusadir, S.L.

Domicilio: Marbella, 41, 29640. Fuengirola. Málaga.
Ppto. infringido: 141.p) LOTT 198.q) RGTO.
Sanción E: 1.382,33.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por la que se someten a información pública las modi-
ficaciones solicitadas en la concesión de servicio públi-
co regular de viajeros por carretera «Jaén y Torreque-
bradilla por Villargordo» (VJA-035). (PP. 9/2005).

Don Juan Montijano Sánchez, en representación de la
empresa Autocares Montijano, S.L., titular de la concesión
VJA-035 «Jaén y Torrequebradilla por Villargordo», solicita
con fecha 26 de noviembre y 15 de diciembre de 2004,
al amparo de los artículos 78 y 82 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, la modifi-
cación de tráficos, número de expediciones y horarios en la
prestación de los servicios indicados en precitada concesión
siguientes:

- Supresión de parada obligatoria en la Estación de Villar-
gordo (Barriada de Las Infantas) y en consecuencia la supre-
sión del servicio parcial Jaén- Estación de Villargordo.

- Establecimiento del servicio parcial Vados de Torralba-
Villargordo.

- Modificación de horarios, y número de expediciones en
los servicios Jaén-Sotogordo, Jaén-Villargordo y Villargordo-
Mengíbar.

Se convoca expresamente:

- Excma. Diputación Provincial de Jaén.
- Excmos. Ayuntamientos de aquellos términos munici-

pales por los que discurren los servicios objeto de las presentes
modificaciones.

- Las Asociaciones y agrupaciones empresariales de
transporte que puedan estar interesadas.

- Las Centrales Sindicales de la provincia.
- Las Asociaciones de usuarios y consumidores de

Andalucía.
- Los concesionarios de servicios regulares de la misma

clase que exploten expediciones con algún punto de contacto
en relación con los tráficos de dicha concesión.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

Los interesados y afectados en este expediente, podrán
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente en los Servicios de Transportes de Jaén,
(calle Arquitecto Berges, núm. 7 bajo) y efectuar cuantas ale-
gaciones y observaciones estimen oportunas, en el plazo de
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 17 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
López Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Córdoba
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando acuerdo
de reintegro recaído en el expediente que se relaciona,
incoado según lo dispuesto en la LGHP de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,

y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma resumida, conce-
diéndole el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de reintegro:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Ante Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Córdoba.

Entidad: Barnizados Pedro Abad, S.L.
Núm. Expte.: CI1404001.
Dirección: Polígono Industrial Sector S-2, parcelas 9 y 10,
Pedro Abad (Córdoba).
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O.M. de
15.7.99 (BOE de 31.7.99).
Importe a reintegrar (principal): 12.430,55.
Intereses: 1.183,71.
Motivo: Acuerdo de reintegro por incumplimiento de las condiciones
establecidas en la Resolución de concesión de ayudas a la con-
tratación de trabajadores en empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación,
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071, de Córdoba, en
el plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 12 de enero de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Córdoba
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando acuerdo
de reintegro recaído en el expediente que se relaciona,
incoado según lo dispuesto en la LGHP de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma resumida, conce-
diéndole el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Reintegro:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior ante Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Barnizados Pedro Abad, S.L.
- Núm. Expte.: CI1404002.
- Dirección: Polg. Ind. Sector, S-2 , parc. 9 y 10. Pedro Abad
(Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la O.M. de
15.7.99 (BOE de 31.7.99).


